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El noveno Informe Consolidado de Información
Circularizada de la División de Fiscalización de la
Contraloría General de la República (CGR) ha de-
senmascarado lo que parece a todas luces un gra-

ve fraude en el uso de licencias médicas.
El análisis de la CGR consideró el período 2023-24 y

un total de 5.147.997 licencias registradas por la Superin-
tendencia de Seguridad Social, dadas a funcionarios pú-
blicos o a trabajadores de entidades privadas financiadas
con fondos del Estado. Estos datos fueron cruzados con
1.231.362 registros de salidas y/o entradas al país de servi-
dores públicos. Esto permitió detectar a 25.078 personas
que, de acuerdo con el informe, “habrían incumplido el
período de reposo indicado en su licencia médica por ha-
ber viajado fuera del país durante ese mismo lapso o parte
de él”. Además, se detectó un número de casos con múlti-
ples episodios de este tipo. En particular, 125 funcionarios
registraron entre 16 y 30 entradas/salidas de Chile duran-
te períodos de supuesto re-
poso; al menos 51 registra-
ron más de 31. El detalle por
entidad arroja que la Junji e
Integra, ambas vinculadas a
la educación preescolar, su-
man 4.214 casos. 

No existe explicación fácil de la anomalía que signifi-
ca la solicitud de una licencia médica que lleva a una per-
sona a ausentarse del trabajo, pero, al mismo tiempo, rea-
lizar un viaje al extranjero. Una posibilidad son las enfer-
medades asociadas a la salud mental, pero incluso en este
caso la argumentación es delicada y demandaría adjuntar
la intención del viaje y la respectiva justificación médica.
La magnitud de las cifras, en cualquier caso, hace poco
probable esta hipótesis. Más bien, todo parece apuntar a
un caso de abierto abuso y fraude por parte de trabajado-
res cuyos sueldos son financiados con recursos públicos.
Ello impone a las autoridades actuar con la mayor rapidez
para esclarecer lo ocurrido y tomar las medidas discipli-
narias correspondientes, incluyendo sumarios y desvin-
culaciones. La administración pública no puede ser un re-
fugio de quienes burlan las reglas y abusan de los recursos
de todos los chilenos. El gobierno del Presidente Boric tie-
ne aquí una oportunidad para actuar con diligencia; es de
esperar que esta vez lo haga.

Por ahora, surgen una serie de inquietudes. 
Desde luego, es difícil comprender cómo ninguna otra

institución de la administración pública, aparte de Contra-
loría, fue capaz de detectar los abusos aparentemente come-
tidos por 25 mil personas en un período de más de 24 me-
ses; por de pronto, la Superintendencia de Seguridad Social
(Suseso) debería dar explicaciones. Pero, además, es preo-
cupante que ningún jefe de unidad dentro del aparato pú-
blico hubiese advertido las circunstancias anómalas asocia-
das a licencias médicas solicitadas por subalternos. Como
todo empleado público, cada uno de esos jefes tiene la obli-
gación legal de denunciar este tipo de situaciones, eventual-
mente constitutivas de delito. Lo anterior es extensivo a
cualquier otro funcionario que haya tenido conocimiento. Y
es que resulta difícil imaginar que, entre 25 mil casos, nin-
gún compañero de trabajo estuviese al tanto del abuso. Los
canales de denuncia existen, por lo cual esas denuncias, o no
fueron atendidas, o no se las realizó. En una y otra alternati-
va, el resultado es inaceptable, y por eso las investigaciones
debieran extenderse también a identificar y sancionar a

quienes pudieron tener com-
plicidad en los hechos.

Pero además esta suma
de elementos parece estar
hablando —para usar la so-
corrida analogía médica—
de una enfermedad más pro-

funda: la existencia de una cultura de la corrupción que,
tal vez sin llegar a los niveles extremos de otros países,
permite la comisión impune de abusos como estos. Por su
gravedad e implicancias, ello debe recibir la atención de la
actual administración, pero también de todas las candida-
turas a la Presidencia de la República. 

Para la Contraloría, el desafío también es grande. Es
un logro encomiable de sus actuales directivos haber de-
tectado esta situación, pero llama la atención que este tipo
de cruces no hayan sido hasta ahora parte regular de sus
procesos. La identificación de estos 25 mil casos resulta
sin duda meritoria, pero aún más eficaz es el efecto disua-
sivo que genera una fiscalización ágil y constante. Esa la-
bor preventiva debe ser parte esencial de los esfuerzos pa-
ra fortificar la vigilancia de los recursos públicos.

Finalmente, ineludible es determinar la responsabili-
dad de los médicos que extendieron las licencias cuestio-
nadas. En este sentido, el Colegio Médico, que con tanta
fuerza ha denunciado excesos en la fiscalización de estas
materias, debiera también ahora hacer oír su voz respecto
de un caso que compromete el prestigio de la profesión.

La administración pública no puede ser un

refugio de quienes burlan las reglas y abusan

de los recursos de todos los chilenos.

Licencias: cultura de la corrupción

Después de tres décadas de intentos fallidos, y tras
años de tramitación interrumpida por resisten-
cias difíciles de explicar, la reforma al sistema
notarial chileno se encuentra por fin en su etapa

final. Esta semana, la Cámara de Diputados aprobó el infor-
me de la comisión mixta, dejando el proyecto listo para su
votación final en el Senado. Si es aprobado, como se espera,
la reforma se convertirá en ley, marcando un punto de in-
flexión largamente esperado.

El mérito de este avance no es menor. La reforma, pre-
sentada durante el segundo gobierno del expresidente Se-
bastián Piñera y recogida luego en la agenda de productivi-
dad de la actual administración, incorpora cambios sustan-
tivos. Entre ellos, la moderni-
z a c i ó n d e l s i s t e m a d e
nombramientos mediante
concursos públicos adminis-
trados por la Alta Dirección
Pública; el establecimiento
de un nuevo mecanismo de
fiscalización; un régimen de inhabilidades más estricto,
que incluye a familiares de parlamentarios y autoridades;
la exigencia de plataformas tecnológicas, y la fijación de un
plazo para el término de funciones de quienes, siendo ma-
yores de 75 años, conservaban la calidad de vitalicios. Estos
elementos representan avances significativos para un ser-
vicio largamente cuestionado por su opacidad, burocracia
y escasa competencia.

El trabajo técnico del Ministerio de Justicia y la deci-
sión de impulsar su despacho desde la comisión mixta
muestran que, cuando hay voluntad, es posible concretar
reformas largamente postergadas. Esta es además una se-

ñal positiva para la política en general.
Dicho esto, es inevitable, sin embargo, advertir que el

resultado también refleja los límites de lo que ha sido posi-
ble. Aspectos clave del proyecto original fueron desecha-
dos o “suavizados” durante su tramitación. Se dejó fuera la
figura del fedatario, que habría permitido una mayor aper-
tura funcional del sistema, y no se logró cerrar del todo los
espacios de discrecionalidad en los nombramientos, que
podrían permitir la perpetuación de redes de influencia.

Nada de esto es casual. El retraso crónico de esta refor-
ma y los cambios introducidos a lo largo del proceso han
vuelto a poner sobre la mesa la incidencia del llamado
“lobby notarial”, tantas veces denunciado y pocas enfren-

tado con decisión. Si durante
años las iniciativas legales no
avanzaban en el Congreso,
no era por falta de diagnósti-
co ni de consenso técnico, si-
no por un sistema de relacio-
nes personales, familiares y

gremiales que ha sabido proteger el statu quo.
No por nada la Corte Suprema describió al sistema

notarial como “altamente lucrativo” y ajeno a su natura-
leza de servicio público. La Fiscalía Nacional Económica,
por su parte, cuestionó el nepotismo en los nombramien-
tos y la ausencia de competencia efectiva. Y sendos estu-
dios y reportajes periodísticos denunciaron a más de un
centenar de notarios por tener vínculos familiares direc-
tos con otros notarios o con autoridades del Poder Judi-
cial y del Congreso.

Con todo, y aunque esta reforma no resuelve todos los
problemas, sí constituye un paso importante y concreto. 

Aunque es un paso significativo, inevitable

resulta advertir los límites de lo que se ha

podido lograr.

Reforma notarial ad portas

De joven me in-
trigaba el comunis-
mo, en especial su
afán, que parecía
noble, de eliminar la
desigualdad. Que-
ría conocerlo más
allá de los libros, y
así, con un grupo de
estudiantes de Ox-
ford, fuimos en 1963
a estudiar en la Uni-
versidad de Moscú por un semestre. 

Nunca he perdido mi afecto por
lo ruso. Ni con Putin, que prefiero
creer es una aberración. Pero del co-
munismo me curé de espan-
to en esa estadía. Por muchas
razones. Las flagrantes men-
tiras de los profesores. Nues-
tros esfuerzos para salir de
Moscú para visitar ciudades
cercanas, frustrados con un diario “les
avisaremos mañana si pueden”. El
abismo entre la vida rústica, esforza-
da, de nuestros compañeros universi-
tarios rusos, y las fastuosas fiestas de
las hijas de los generales de la KGB, a
las que accedimos gracias a los pitutos
de un estudiante comunista italiano.
Allí entendí que la sociedad soviética
era brutalmente desigual, oligárqui-
ca, corrupta y tan mentirosa que la
verdad era demasiado riesgosa para
siquiera imaginarla.

Empecé por tanto a estudiar, en-
tender y apreciar el constitucionalismo
liberal, al que tenemos que apegarnos
más que nunca ahora que, como en la
peligrosa década de los 1930, pululan
tiranos de derecha e izquierda que bus-
can subvertirlo por ser un obstáculo a

sus designios voluntaristas.
Lo primero que aprendí es que el

pecado original no se borra así no más.
Por tanto, todos somos potenciales
abusadores, por lo que nadie debería
tener demasiado poder. De allí la im-
portancia de la separación de poderes,
que el Frente Amplio quería menguar
en esa nefasta constitución que recha-
zamos en 2022. De allí la necesidad de
que estemos subordinados al imperio
de las leyes y no al de hombres podero-
sos. De allí las constituciones liberales. 

Con un Burke, un Popper o un
Hayek aprendí mucho más. Argu-
mentos históricos y epistemológicos.

Por ejemplo, la importancia de la sabi-
duría intergeneracional. Lo vital que
es no querer refundar todo, no tener
la soberbia de creer saber más que los
que nos precedieron. Más aun, los
descubrimientos que generan las in-
contables interacciones humanas ca-
da segundo. La falacia entonces de
creer que un Estado omnipotente, con
su puñado de funcionarios, sabe más
que la masa de individuos en constan-
te interacción.

Hayek ofrece muchos ejemplos de
sabiduría intergeneracional conjugada
con libertad para descubrir a través de
interacciones espontáneas. El que más
me gusta es el del lenguaje. Son miles
de idiomas que se usan en el mundo
que nos permiten expresarnos con pre-
cisión y sutileza, pero nadie en particu-

lar los inventó.
Con Thatcher aprendí otra cosa.

Que un político, en vez de ceñirse,
con paternalismo, a lo que les va a
ofrecer a los votantes, puede también
honrarlos pidiéndoles cosas. Puede
apelar a su sentido de responsabili-
dad, cuyo ejercicio está en la esencia
del liberalismo. Para la mayoría de la
gente ejercer responsabilidad es de
sentido común. Ejercerla no solo para
uno mismo, sino también para los de-
más. Si no somos responsables no po-
demos ser solidarios, no podemos
ayudar a los demás, porque si no he-
mos conquistado terreno propio no

tenemos nada para ofrecer.
Otra cosa. Cada ser hu-

mano es notablemente único,
y esa unicidad es el tesoro con
que nos enriquecemos entre
todos. Tesoro que alberga-

mos en nuestra vida privada. El tirano
busca meterse en ella para ejercer con-
trol total sobre nosotros, y hoy día, la
tecnología lo ayuda. Parecían imposi-
blemente distópicos esos televisores
que no eran para ver sino para vernos
que Orwell describió, en 1949, en su
novela 1984. Hoy, al defendernos del
poder excesivo, cabe que pensemos no
solo en políticos autoritarios sino tam-
bién en los tecnólogos de la inteligen-
cia artificial.

De la protección y respeto a nues-
tra individualidad nace, claro, un últi-
mo imperativo liberal: la tolerancia.
Porque si queremos que respeten
nuestra individualidad, cabe que res-
petemos la ajena. 

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

El sentido común liberal

Todos somos potenciales abusadores, por lo

que nadie debería tener demasiado poder. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
David Gallagher

Por octava vez ha fracasado
una acusación constitucional pro-
movida por parlamentarios de opo-
sición contra una autoridad del ac-
tual gobierno. Esta vez se trataba
del delegado presidencial para la
Región Metropolitana, Gonzalo
Durán, cuestionado por su actua-
ción frente a los incidentes del 10 de
abril en el entorno del estadio Mo-
numental, en los que fallecieron
dos personas. El libelo fue rechaza-
do ayer tras reunir 63 votos a favor,
otros 63 en contra y 14 abstencio-
nes, las que se suman al rechazo.

Como explicación de este fra-
caso, se ha señalado la abstención
de diputados de Demócratas y de la
Democracia Cristiana que original-
mente se habían manifestado abier-
tos a apoyar la acusación; en el caso
de este último
partido, podría
haber incidido la
difícil negocia-
ción parlamenta-
ria que se apronta
a sostener con el
oficialismo. Por otro lado, se ha di-
cho, la acusación presentaba debili-
dades en su fundamentación. Parti-
cularmente, en precisar de qué for-
ma específica las actuaciones del
delegado —más allá del juicio a que
puedan dar lugar— habrían consti-
tuido una infracción a la Constitu-
ción. Sin embargo —y aun siendo
válidos esos análisis—, cuando se
insiste una y otra vez en promover
acusaciones que terminan invaria-
blemente rechazadas, parece estar-
se revelando también un problema
de otra naturaleza. Uno que, inde-
pendientemente de los fundamen-
tos de uno u otro libelo y de las cir-
cunstancias que rodearon su deba-
te, habla de falencias en la acción
política opositora. 

Por cierto, quien menos podría
rasgar vestiduras por esta situación
es el actual oficialismo, el cual du-
rante el gobierno anterior abusó
hasta el hartazgo de las acusaciones

constitucionales. Más aún, si ini-
cialmente las utilizó como forma de
canalizar sus críticas a las autorida-
des, luego —a partir del estallido de
2019— las transformó en un arma
para exacerbar el conflicto político.
Eso lo llevó a la irresponsabilidad
de acusar constitucionalmente a las
autoridades encargadas del orden
público cuando el Estado de dere-
cho enfrentaba su más duro desa-
fío; a un exministro de Salud, por
un manejo de la pandemia que pos-
teriormente mereció reconocimien-
tos internacionales, o al de Educa-
ción, por promover el retorno a cla-
ses presenciales. Esto, aparte de los
dos libelos con los que se pretendió
impedir que el Presidente Piñera
terminara su período.

La situación actual dista de to-
do eso, pero no
por ello deja de
ser problemáti-
ca. Y es que, tal
como la izquier-
da desnaturalizó
las acusaciones

constitucionales para transfor-
marlas en un instrumento de gue-
rra política que polarizó el país a
niveles extremos, la actual oposi-
ción las ha banalizado hasta caer
casi en la intrascendencia; la escasa
atención pública al libelo contra el
delegado Durán es la mejor prue-
ba. Así, en lo que parece una conti-
nua apuesta —un “a ver si en esta
ocasión sí que resulta”—, los
anuncios de acusaciones se han
transformado en una forma fácil
de reaccionar frente a situaciones
que impactan a la opinión pública,
sin sopesar al menos su viabilidad.
En este juego, asuntos cuya grave-
dad sí justificaba una presentación
de este tipo terminan confundidos
con otros de muy disímil entidad,
desconcertando a la ciudadanía y
dañando aún más la ya menguada
credibilidad de las instituciones.
Difícilmente ello traerá algún rédi-
to a sus impulsores.

El abuso las ha

banalizado hasta la casi

intrascendencia.

Acusación rechazada

Por esta fecha —hace setenta años o
un poco más— mi madre entraba a nues-
tro dormitorio cantando fuerte: “Hoy, 21
de mayo, día inmortal,/ recordamos la glo-
ria de Arturo Prat…”.
Con mis hermanos,
somnolientos, nos
uníamos al canto:
“…y esta bandera, di-
jo el titán,/ mientras
yo viva, no se arria-
rá”. No teníamos
idea de lo que era un
titán y menos del
verbo arriar, pero
cantábamos con en-
tusiasmo, impulsa-
dos por ese patrióti-
co fervor que infun-
día la señora Filome-
na, nuestra madre.

Después del desayuno, los tres herma-
nos mayores —los dos menores se que-
daban en casa— salíamos con don Sa-
muel, nuestro padre, y caminábamos
unas seis cuadras hasta llegar a la esta-
ción Mapocho para ver la llegada de los

marinos. Un público numeroso se con-
gregaba para presenciar el impecable
desfile que ofrecían.

Nos gustaba mucho el tema “Brazas a
ceñir”. Tanto, que sin
entender el vocabu-
lario marino cantá-
bamos: “Listos a ca-
zar las velas,/ tesa
brazas a ceñir,/ apro-
vecha bien la brisa
del sur/ que nos haga
raudo navegar”. Un
buen tema, com-
puesto por el músico
y marino Luis Mella
Toro (1904-1979),
que años después se
convirtió en el himno
de la Armada de Chi-

le. Es una bella composición, aunque los oí-
dos de mi corazón todavía escuchan el
canto de mi madre que exaltaba la figura
heroica de Arturo Prat, cuyo amor patrio
hizo de este día una fecha inmortal.
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Hoy, día inmortal
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